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                                                                       I.RESUMEN 

CARACTERÍSTICAS DE LA PICADURA DE ALACRÁN EN URGENCIAS DEL 

HGZ no. 5 de NOGALES, SONORA 

Martínez R. S. Sodi D. C. M. 

 
INTRODUCCIÓN: 

La intoxicación por picadura de alacrán, es un problema de salud pública en 

México, se requiere del máximo apoyo para contar con acciones de vigilancia 

epidemiológica, así como condicionantes que permitan una mejor prevención, 

registro y manejo de la patología. Sonora se ubica en el sitio 13 por esta 

intoxicación con una prevalencia de 6,166 casos anuales, afectando los vértices 

de edad.  El uso de suero antialacrán favorece a evitar  complicaciones si es 

usado adecuadamente de acuerdo a la clasificación clínica y a los grupos 

vulnerables.  

 

OBJETIVO GENERAL: Describir las características de la picadura de alacrán de  

pacientes en urgencias del HGZ no. 5 de Nogales, Sonora. 

 

MATERIAL Y MÉTODOS: Fue un estudio con un diseño observacional, 

descriptivo, retrospectivo, transversal, no probabilístico por casos consecutivos, 

donde se seleccionaron expedientes de pacientes que acudieron por picadura de 

alacrán al servicio de urgencias médicas del HGZ 5 durante el periodo de 2010-

2015.  Los factores que se consideraron fueron la edad, sitio anatómico de 

picadura, tiempo transcurrido de la atención, la clasificación clínica y si la 

terapéutica con el uso de antídoto fue de acuerdo a lo estipulado en la guía de 

práctica clínica del sector salud. En el análisis de datos se utilizó estadística 

descriptiva, frecuencias y porcentajes. 

 

FACTIBILIDAD: No representó costo al instituto y se apegó a la Ley General de 

Salud en materia de investigación en salud. 
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                                                    II. MARCO TEÓRICO 

 

La picadura de alacrán en nuestro país, por su impacto epidemiológico es 

considerado un problema de salud pública, ya que la incidencia de la intoxicación 

presenta un patrón endémico en el 50% del territorio nacional, en donde existen 

especies de alacranes altamente tóxicos, por lo que, la intoxicación por picadura 

de alacrán (IPPA) se considera una urgencia médica, ante ello, debe clasificarse 

clínicamente y tratarse de acuerdo a esta para evitar complicaciones o desenlaces 

fatales. 1 

 

En años recientes, las autoridades de la Organización Mundial De la Salud (OMS)  

reportaron un aumento importante de pacientes envenenados por la picadura del 

alacrán, sobre todo en países tropicales y subtropicales tales como Brasil, México, 

Túnez y Marruecos. Con relación a la mortalidad, la OMS estima que anualmente 

ocurren entre 700 y 1400 muertes.2  

 

En México, epidemiológicamente, la intoxicación por picadura de alacrán se ubica 

en el lugar número 15 entre los veinte padecimientos más importantes en México, 

(el cual es dominado por los padecimientos crónicos y degenerativos), no obstante 

el impacto que podría causar la magnitud creciente de este padecimiento entre la 

población, se ve minimizado al saber que se tiene acceso a un antídoto efectivo y 

que las muertes por alacranismo van en franco descenso.3 

 

Con relación a la prevalencia, la picadura de alacrán en México es alta, 

aproximadamente 300,000 personas son reportadas por picadura de alacrán cada 

año. Es más frecuente en la población rural, y los grupos de edad con más riesgo 

son el de menores de cinco años y el de los mayores de 65 años de edad. 4 

 

Territorialmente los estados en nuestro país con mayor índice de morbilidad por 

picadura de alacrán son Nayarit, Durango, Morelos, Colima, Guerrero y Jalisco.5, 

sobre todo en menores de diez años de edad y mayores de 65.  
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Las entidades federativas con mayor mortalidad son en Guerrero, Jalisco, 

Michoacán, Nayarit, Puebla y Morelos.6 

 

 Existen factores de riesgo asociados a la incidencia como son: hacinamiento, vivir 

en zonas endémicas de alacranismo, las condiciones de vivienda que favorezcan 

la formación de escondrijos de alacranes, como por ejemplo tener material en 

desuso dentro de la casa, ladrillos apilados, tejas, cartón o madera, no deshierbar 

en derredor del domicilio, etc. es decir, falta de prevención primaria por parte de la 

población. 6 

 

Históricamente se conoce que los alacranes son artrópodos con hábitos 

nocturnos, es decir de día permanecen ocultos en lugares oscuros, ya que el calor 

y la luz son dañinos para ellos. La variedad más frecuente en México es la 

Centruroides, que se localiza en el 30.3% del territorio nacional, en donde radica el 

36.8% del total de la población mexicana. 9 

 

El elevado número por picadura se incrementa en tiempo de calor, 

específicamente por las noches, que es cuando los alacranes salen para 

alimentarse, además este arácnido usa su veneno para cazar y para su defensa. 

El veneno está contenido en el telson y es inoculado por el aculeus (aguijón), 

cuando las condiciones así lo permiten.9 

 

Durante el periodo del 2006 al 2012, la IPPA se notificó en todas las entidades del 

país y con mayor frecuencia en entidades de la vertiente del Pacífico, desde 

Sonora hasta Oaxaca y algunos estados de la región centro, como Morelos, 

Estado de México, Guanajuato y otros como Durango en el que el promedio anual 

de casos durante este periodo, fue de 281, 072 con tasa promedio de 2070  casos 

por 100,000 habitantes. Ocho entidades superaron la tasa promedio nacional. 10-11 

 

En relación a la distribución geográfica de las especies, en México existen 23 

géneros y 221 especies de alacranes. Se encuentran el C. Noxius en Nayarit 



10 

 

(considerado como el más tóxico en nuestro país), C. Limpidus limpidus en 

Guerrero, Morelos y Michoacán, el C. Infamatus infamatus en Guanajuato y 

Estado de México, C. Elegans en Jalisco, C. Limpidus Tecomanus en Colima, C. 

Sufussus sufussus en Durango y mientras que el C. sculpturatus es el más 

frecuente en Sonora. 10-12 

 

La sintomatología que presentan los pacientes por IPPA, puede presentarse a los 

pocos minutos de ocurrida la picadura y varía de acuerdo con la especie, género y 

tamaño del alacrán, así como a la cantidad de veneno inoculado, además del sitio 

de picadura, de las características del paciente, su peso y edad, el tiempo de 

evolución y el tipo de tratamiento instaurado pudiendo encontrase un amplio 

espectro de manifestaciones que van desde el dolor local hasta colapso vascular, 

falla cardiaca y muerte, de tal manera que la toxicidad puede ser leve, moderado o 

grave. 4 

 

La IPPA es considerada como una urgencia médica real, la cual es 

desencadenada por la picadura y la inoculación de sus toxinas al interior de la 

circulación, que causa un cuadro tóxico sindromático muy variado, ya que afecta 

diversos órganos y sistemas, produce estimulación simpática y parasimpática, y 

puede llegar a terminar en la muerte del paciente. 13 

 

En el estado de Sonora, el alacrán de C. sculpturatus se encuentra dentro de las 

casas o jardines, incrementando la probabilidad de accidentes en humanos, si 

bien no está asociado a una alta mortalidad, si a una elevada morbilidad por la 

zona desértica entre Arizona y Sonora.14 

 

La Guía de Práctica Clínica Prevención, diagnóstico, tratamiento y referencia de la 

intoxicación por veneno de alacrán, clasifica clínicamente a esta intoxicación en 

tres grados y de esto dependerá el uso correcto del antídoto.15 
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En estudio hecho por Dehesa, se describió que existe una relación directa entre 

los síntomas presentados al tiempo que transcurre en recibir la atención médica, 

observándose los casos moderados y graves con mayor frecuencia cuando la 

atención médica había sido recibida más allá de los 60 minutos de la picadura.16 

Granja-Bermúdez, en su publicación detalla que día a día se incrementa la 

tendencia a utilizar el suero anti alacrán como tratamiento único en este problema, 

evitando el uso de esteroides, antihistamínicos, sobre todo si la atención ocurrió 

antes de los 30 minutos de la picadura de alacrán, considera además el apoyo del 

servicio de urgencias como una prioridad en la atención. 17 

 

La eficacia del tratamiento depende de la potencia del antídoto, su espectro de 

actividad, del tiempo que transcurre desde la picadura, y el inicio del tratamiento y 

de la farmacocinética del antídoto, pero también de la capacidad médica que tiene 

el personal de salud de la unidad. 18 

 

El tratamiento efectivo debe iniciarse lo antes posible, para evitar desenlaces 

fatales. Actualmente el tratamiento de elección consiste en la administración de 

faboterápico polivalente antialacrán. 19 

El tratamiento y manejo médicos, se deben realizar en las áreas de urgencia o de 

terapia intensiva y cuando no se cuente con estas, disponer del recurso específico 

existente en la unidad de salud. 20 

 

Un gran porcentaje de sujetos afectados por el arácnido, solo presentan dolor e 

inquietud emotiva, originados por la lesión y el impacto psíquico ante la agresión 

del arácnido; la conducta ante estos, será solo de observación, (no menor a dos 

horas), en las cuales se hará seguimiento clínico para confirmar la ausencia de 

otros síntomas y signos. En estos casos sin mayor sintomatología, no esta 

indicado el empleo de suero anti alacrán. 21 

 

En los servicios de urgencias, es necesario clasificar adecuadamente a los 

pacientes, ya que la gravedad de la sintomatología, puede poner en peligro la vida 
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del paciente, se recomienda la aplicación del antídoto suero anti alacrán y de otros 

medicamentos de apoyo y sostén, como los analgésicos, anticolinérgicos, 

anticonvulsivantes, antihipertensivos y todas aquellas medidas de tipo intensivo 

que se requieran para la supresión de las manifestaciones adversas. 22 

 

Isbister en su trabajo, recalca que el tratamiento debe ser sintomático, atendiendo 

oportunamente las manifestaciones que se vayan presentando en el enfermo, no 

obstante, en las regiones con especies venenosas al hombre, es recomendable 

aplicar una dosis de suero antialacrán como tratamiento inicial en todo menor de 

cinco años con agresión por el arácnido, ya sea que presente, o no presente, 

síntomas y signos de la intoxicación. 23 

 

El suero antialacrán, está indicado otorgársele a: a) Todo menor de cinco años de 

edad, en el que se haya confirmado la agresión del arácnido y presente o no 

manifestaciones de intoxicación en el momento del examen médico. b) Todos 

aquellos mayores a esta edad, que presenten signos y síntomas de la 

enfermedad, como prurito nasal, molestia faríngea y fiebre, disnea, hipertensión 

arterial y arritmias cardiacas entre otras.  

Para su mayor efectividad, se deberá emplear lo más próximo al inicio del cuadro 

clínico. 24 

 

El suero antialacrán tiene como acción interferir y neutralizar las toxinas 

circulantes y la acumulada en los órganos y tejidos, y en las zonas geográficas 

más afectadas debe haber suficiente para solventar las necesidades de la 

población. 2 
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III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En el estado de Sonora, específicamente en la zona norte, ha incrementado la 

incidencia de casos de IPPA, por ejemplo, de 2006  hubo 4,643 y en 2012, 6,166 

con 2 defunciones, pese a que no se compara con otros estados de la república 

con relación a la incidencia, si es importante que a los pacientes con esta picadura 

se atienda con mejor oportunidad y sobre todo capacitar constantemente al 

personal médico de urgencias médicas. 

 

La zona geográfica de Sonora y de esta ciudad, son sitios perfectos para que el 

alacrán habite de manera rutinaria y de acuerdo a sus características, afecte a la 

población vulnerable, ante ello la institución debe contar con personal capacitados 

e insumos necesarios para atender la urgencia. 

 

La importancia de conocer los datos epidemiológicos, clasificación clínica y 

terapéutica, estriba en verificar si existe apego a las guías y procedimientos 

establecidos en esta zona de la entidad, esto para tomar medidas precautorias y 

necesarias en la promoción a la salud. 

 

Sonora, se ubica en el lugar 13 a nivel nacional por picadura de alacrán, con una 

incidencia que va incrementándose en los últimos 2 años, lo que nos conlleva a 

realizar actividades de prevención, o bien a realizar una atención adecuada al 

momento de que llega el paciente al servicio de urgencias para poder tratarlo de 

manera protocolaria. 

 

Ante el incremento de morbilidad y de mortalidad en la entidad, el equipo de 

investigación, se hace la siguiente pregunta: ¿Cuáles son las características de 

la picadura de alacrán en urgencias del HGZ no. 5 de Nogales, Sonora? 
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IV. JUSTIFICACIÓN 

 

Realizar este trabajo de investigación favoreció a identificar los factores que 

epidemiológicamente intervienen en la picadura de alacrán, los cuales a través de 

educación para la salud en la población de riesgo se puedan solventar, ya que el 

estado de Sonora, por su ubicación geográfica favorece al crecimiento de ciertas 

familias de arácnidos, lo que ha hecho que la incidencia anual crezca, es también 

necesario, tratar los aspectos sociodemográficos del grupo de familias afectados. 

 

Esta entidad, que tiene clima seco con temperaturas superiores a los 40 grados en 

verano, favorece al incremento de los pacientes IPPA, registros de la SSA 

reportan más de 6,600 desde 2012, con un crecimiento anual de más de 600 

casos, con campañas alusivas se puede mejorar este aspecto. 

 

Institucionalmente, el beneficio de hacer este trabajo fue que conocer con datos 

fiables el manejo de pacientes con IPPA, y así mejorar la capacitación del 

personal de salud para el manejo de dicho padecimiento.  

  

Los servicios de urgencias, deben tener todos los insumos necesarios para 

atender una urgencia real como es la IPPA, pero también debe tener personal 

capacitado en el manejo integral de este grupo de pacientes, clasificarlos de 

manera adecuada y de igual manera tratarlos, esto favorecerá a mejorar la calidad 

de vida del paciente afectado y también a manejar adecuadamente los recursos 

disponibles en el instituto. 

 

El suero anti alacrán, tiene sus especificaciones para aplicarse, no todos los 

pacientes lo requieren, pero se debe comprobar, si la aplicación fue correcta y los 

resultados fueron los esperados, es necesario apegarnos a los diferentes 

programas institucionales y normativos para la atención de este grupo de 

pacientes. 
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V. OBJETIVOS 

GENERAL: 

Describir las características de la picadura de alacrán en urgencias del HGZ 

no.5 de 2010 a 2015 en Nogales, Sonora. 

 

 ESPECÍFICOS: 

 Identificar las variables sociodemográficas características generales de 

los sujetos de estudio: edad y sexo 

 Describir los factores epidemiológicos, lugar anatómico de picadura, 

tiempo de atención y  horario. 

 Verificar la frecuencia de IPPA en la unidad anualmente. 

 Clasificar el estadio clínico: leve, moderado y grave. 

 Anotar el tratamiento recibido, dosis y cantidad. 

 Determinar si se presentaron complicaciones y cuales fueron. 
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VI. HIPÓTESIS 

 

 

 

HIPÓTESIS DE TRABAJO: 

 

“Las características de la picadura de alacrán en urgencias del HGZ no. 5 de 

2010-2015 son similares a la media nacional” 

 

 

 

HIPÓTESIS NULA: 

 

“Las características de la picadura de alacrán en urgencias del HGZ no. 5 de 

2010-2015 no son similares a la media nacional” 
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VII. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR DONDE SE LLEVÓ A CABO EL 

ESTUDIO. 

Este trabajo de investigación se realizó en el HGZ 5 de Nogales, Sonora, 

mismo que atiende población de los dos niveles de atención, se atiende a una 

población superior a los 100 mil derechohabientes, la unidad esta ubicada en 

Ave. Obregón y Calle Escobedo S/N, Col. Fundo Legal y se puede llegar 

caminando, en vehículo propio, urbanos, taxi incluso hasta en bicicleta. Cuenta 

con servicio de urgencias médicas las 24 horas. 

 
 
 

 PERIODO DE ESTUDIO.  

Enero de 2010 a diciembre de 2015. 

 

 DISEÑO Y TIPO DE ESTUDIO. 

Epidemiológico, observacional, retrospectivo, transversal, descriptivo, no 

probabilístico por casos consecutivos. 

 

  

 

 

 

 

 



18 

 

 DEFINICIÓN Y OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES. 

VARIABLE DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

INDICADOR 

Variable factores epidemiológicos y sociodemográficos 

Edad Tiempo que ha vivido una 
persona. 

Años cumplidos al 
momento del estudio 

en escolares 

Cuantitativa 
discreta 

Años 
cumplidos 

Sexo Condición orgánica, 
masculina o femenina. 

Característica que 
diferencia  al hombre 

de la mujer 

Cualitativa 
nominal 

dicotómica 

1.- Femenino 
2.-  masculino. 

Sitio 
anatómico 

Lugar del cuerpo de las 
personas en la que ocurre 

un evento que puede afectar 
la calidad de vida. 

Parte del organismo en 
el cual ocurrió la 

picadura de animal 
ponzoñoso. 

Cualitativa 
ordinal 

1.cabeza 
2.extremidad 

superior 
3.extremidad 

inferior 
4. abdomen 
5.Espalda 

 
Horario Horario o también llamado 

franja horaria es cada una 
de las 24 partes en 

que se divide la Tierra por 
medio de meridianos 

Hora del día en el que 
ocurrió la picadura del 

alacrán. 

Cuantitativa 
discreta 

Anotar la hora. 

Tiempo 
trascurrido 

de la 
atención. 

Estimación de recibir 
atención médica desde el 

inicio de una sintomatología 
hasta ser tratada. 

Anotar, el tiempo 
trascurrido desde que 

paso la picadura de 
alacrán hasta recibir 

atención médica. 

Cuantitativa 
discreta 

Anotar el 
tiempo 

trascurrido. 

Variable estadificación clínica: 

Clasificación 
clínica de la 

IPP 

Clasificación que se otorga 
de acuerdo a la 

sintomatología presentada 
por los pacientes al 
momento de recibir 

atención médica, ello 
favorece a mejorar el 

pronostico de vida. 

Señalar lo descrito en 
el expediente clínico de 
acuerdo a los signos y 
síntomas que presenta 

cada paciente 

Cualitativa 
ordinal. 

1.Leve 
2.Moderada 

3.Grave 

Variable manejo terapéutico 
Medicación 
empleada 

Terapéutica que se debe 
emplear en los pacientes 
cuando acuden a recibir 

atención médica, puede ser 
farmacológica y no 

farmacológica. 

Describir lo que en el 
expediente señala con 

relación a la 
medicación empleada 

por cada paciente. 

Cualitativa 
nominal. 

1.- Suero 
antialacran 

2.- Esteroides 
3.Antihistami-

nico 
4.- Otro. 

Faboterápico  
anti alacrán 

Antídoto de elección para la 
atención de un paciente con 
IPPA, su acción es interferir 

y neutralizar las toxinas 
circulantes y la acumulada 

en los órganos y tejidos 

Anotar la terapéutica 
con suero anti alacrán, 

empleada en cada 
paciente. 

Cuantitativa 
ordinal. 

Cantidad de 
frascos 
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UNIVERSO Y POBLACIÓN DE ESTUDIO: 

La población que se estudió fueron aquellos que durante 2010 a 2015, 

sufrieron IPPA y que fueron atendidos en el servicio de urgencias. En ARIMAC 

tienen reportados aproximadamente a 210 casos durante ese lapso. 

Tamaño de la muestra:  

Para saber cuántos casos hubo que estudiar, se utilizó la fórmula de 

poblaciones finitas obteniendo de 210 casos, incluido un 50% de proporción 

esperada, tomada de la prevalencia nacional. 

 
 
N= Es el total de la población; 210 

Z2α es 1.962 si la seguridad deseada es del 95%; 

p es la proporción esperada (en este caso 5% ó 0.05);        

q=1-p (en este caso 1-0,05=0,95); 

d  es la precisión (en este caso se desea un 5%).  

 

N: _210x (1.96)
2
  x 0.50 x 0.50___    =    210 x 3.84 x 0.50x 0.50______   =                201.6     = 136 

     0.05
2 
(210-1)+1.96

2 
x 0.50 x 0.50      0.0025 x 209=.18+ 3.84x 0.50 x 0.50=.96        1.48              

 

 

Población Total: Los expedientes a revisar fueron 136 de acuerdo a la fórmula de 

poblaciones finitas. 

 

 

 



20 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

Inclusión: Expedientes de pacientes que: 

 Hayan sido atendidos en el servicio de urgencias médicas por IPPA 

de 2010 a 2015. 

 De ambos géneros. 

 Que contaran con reporte epidemiológico de caso. 

 

           Exclusión: Expedientes de pacientes que: 

 Tengan datos incongruentes o incompletos. 

 

           Eliminación: Expedientes de pacientes que: 

 No tengan reporte epidemiológico de caso. 

 

 

MUESTREO Y TIPO DE MUESTREO 

No probabilístico por conveniencia. 
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VIII. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTUDIO 

 

     Fue un estudio epidemiológico, con diseño observacional, transversal, 

retrospectivo, descriptivo y no probabilístico que incluyo expedientes clínicos de  

pacientes atendidos en urgencias  médicas por  IPPA de 2010 a 2015. 

 

Una vez autorizado por el CLIES, se solicitó autorización a la dirección de la 

unidad para proceder a realizar el trabajo de investigación, después, se procedió a 

visitar el área de ARIMAC, específicamente para anotar los datos del paciente, se 

tomaran los expedientes de pacientes con IPPA del periodo correspondiente. 

 

Una vez hecha la lista de los expedientes, se revisaron en busca de los factores 

epidemiológicos requeridos tales como edad y sexo, el sitio anatómico de la 

picadura, así como la revisión de la hora de picadura y la hora de la atención 

medica. 

 

Para la clasificación clínica, se buscó si se utilizó la estadificación de leve, 

moderada o severa de acuerdo a la GPC de alacranismo y para la variable de la 

terapéutica empleada se registró la medicación que se utilizó, tipo y dosis. 

 

Toda esta información, se anotó en la hoja de recolección de datos donde  

posteriormente  se concentró en el paquete estadístico SPSS v.22, de la cual una 

servidora tiene licencia. 

 

El presente trabajo, se realizó por parte del investigador principal y del 

colaborador. 
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ANÁLISIS DE DATOS 

Se utilizó estadística descriptiva, para el análisis estadístico y fue mediante el 

paquete estadístico SPSS versión 22 y Excel 2010 donde se analizaron los 

resultados obtenidos.  

Para la descripción de las variables, se tomaron en cuenta  todas las variables 

cuantitativas y se les calculó medidas de tendencia central (media, mediana y 

moda) y medidas de dispersión como desviación estándar, mínima, máxima, y 

rango en caso de distribución simétrica y a las categóricas se usó el porcentaje 

y el IC de 95%. 

Obtenidos los datos se diseñaron tablas y gráficos para la presentación 

posterior de los resultados en el trabajo de investigación. 
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IX. ASPECTOS ÉTICOS. 

Fue una investigación sin riesgo, puesto que la información fue obtenida de los 

expedientes clínicos. 

De acuerdo a la NOM 004 SSA3 2012, se respetaron los numerales que ahí se 

solicitan, como son: 

Numeral 5.5 Para efectos de manejo de información, bajo los principios 

señalados en el numeral anterior, dentro del expediente clínico se tomó en 

cuenta lo siguiente: 

Los datos personales contenidos en el expediente clínico, que posibiliten la 

identificación del paciente, en términos de los principios científicos y éticos que 

orientan la práctica médica, no fueron divulgados o dados a conocer. 

Cuando se trate de la publicación o divulgación de datos personales contenidos 

en el expediente clínico, para efectos de literatura médica, docencia, 

investigación o fotografías, que posibiliten la identificación del paciente, se 

requiere la autorización escrita del mismo, en cuyo caso, se adoptaron las 

medidas necesarias para que éste no pueda ser identificado. 

Numeral: 5.5. Datos proporcionados al personal de salud, por el paciente o por 

terceros, mismos que, debido a que son datos personales son motivo de 

confidencialidad, en términos del secreto médico profesional y demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables. Únicamente podrán ser 

proporcionados a terceros cuando medie la solicitud escrita del paciente, el 

tutor, representante legal o de un médico debidamente autorizado por el 

paciente, el tutor o representante legal. 

Numeral: 5.6 Los profesionales de la salud están obligados a proporcionar 

información verbal al paciente, a quién ejerza la patria potestad, la tutela, 

representante legal, familiares o autoridades competentes. Cuando se requiera 

un resumen clínico u otras constancias del expediente clínico, deberá ser 

solicitado por escrito. Son autoridades competentes para solicitar los 
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expedientes clínicos las autoridades judiciales, órganos de procuración de 

justicia y autoridades administrativas. 

Numeral: 5.7 En los establecimientos para la atención médica, la información 

contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y 

confidencialidad, por todo el personal del establecimiento, atendiendo a los 

principios científicos y éticos que orientan la práctica médica, así como, las 

disposiciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana, referida en el 

numeral 3.14 de esta norma y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Se utilizó el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 

Investigación en Salud en su Título Segundo “de los Aspectos Éticos de la 

Investigación en Seres Humanos”, Capítulo I (Artículo 22) y Capítulo III de la 

investigación en menores de edad o incapaces (Artículo 36). 

Además, este estudio cumple con las normas, reglas e instructivos del IMSS en 

materia de investigación en salud, quedando su aprobación sujeta a evaluación 

por el Comité Local de Investigación y Ética en Investigación en Salud (CLIEIS) 

No. 2609 en Nogales, Sonora, México a través del Sistema de Registro 

Electrónico de la Coordinación de Investigación en Salud (SIRELCIS) del 

mismo instituto. 
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                        X. RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES. 

 

 Humanos: 

Investigador responsable: Dra. Selene Martinez Ruiz 

Colaborador: Dr. Carlos Miguel Sodi Duarte 

 

 Físicos y materiales:  

ARIMAC y archivo clínico.  

 

 

 Financieros:  

Desglose presupuestal para protocolos de investigación en salud 

 

 

Título del Protocolo de Investigación 

 “CARACTERÍSTICAS DE LA PICADURA DE ALACRÁN EN URGENCIAS 

DEL HGZ no. 5 de NOGALES, SONORA” 

 

 

Nombre del Investigador Responsable 

 

                   MARTINEZ                       RUIZ                         SELENE 

Apellido paterno          Materno                        Nombre (s) 
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Presupuesto por Tipo de Gasto 

Gasto de Inversión. 

 CANTIDAD COSTO 

1. Equipo de cómputo: 
 Laptop Hewlett-Packard, modelo Hp 

G42 Notebook PC, procesador AMD 
Anthon™ II P320 Dual Core 
Processor. 

 Memoria USB 8 GB. 

  
9,000.00 

 
 

130 

4. Obra civil - - 

5. Creación de nuevas áreas de investigación en 

el IMSS. 

- - 

6. A los que haya lugar de acuerdo a los 
convenios específicos de financiamiento. 

- - 

Subtotal Gasto de Inversión  9,130.00 

Gasto Corriente   

1. Artículos, materiales y útiles diversos: 
 Maletín 
 Hojas blancas (500 hojas/paq.) 
 Fotocopias 
 Internet (renta mensual) 
 Bolígrafo (caja con 5) 
 Lápiz (caja con 5) 
 Borrador 
 Calculadora científica 
 Plumón  
 Folders 

 
1 
1 

300 
300 

1 
1 
1 
1 
1 

10 

 
500.00 

75.00 
100.00 
300.00 

25.00 
25.00 
10.00 

250.00 
15.00 
15.00 

2. Gastos de trabajo de campo. 
 Trasporte gasolina 

 
1 

 
500.00 

3. Difusión de los resultados de investigación. 
 Empastado 
 Engargolado 

 
4 
4 

 
1,200.00 

100.00 

4.. Pago por servicios externos. - - 
5. Honorarios por servicios profesionales. - - 
6. Viáticos, pasajes y gastos de transportación. - - 
7. Gastos de atención a profesores visitantes, 

técnicos o expertos visitantes. 
- - 

8. Compra de libros y suscripción a revistas. - - 
9. Documentos y servicios de información. - - 
10. Registro de patentes y propiedad intelectual. - - 
11. Validación de concepto tecnológico. - - 
12. Animales para el desarrollo de protocolos de - - 
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investigación. 
13. A los que haya lugar de acuerdo con los 

convenios específicos de financiamiento* 
- - 

 Subtotal Gasto Corriente  3,115.00 

 

TOTAL 12,245.00 

 

* Para ser llenados únicamente en caso de protocolos de investigación en salud con 

vinculación con la Industria Farmacéutica o proyectos de Desarrollo Institucional. 

NOTA: Para un correcto requisitado de los conceptos y sus montos deberá consultar el anexo 4 

de este procedimiento “Catálogo para la clasificación del gasto de los recursos financieros que 

administra el Fondo”. 
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XI. RESULTADOS 
Gráfica 1. Frecuencia de edad de intoxicación por picadura de alacrán. 

 

Fuente: Hoja de recolección de datos. 

En relación a los expedientes revisados se concluyó que la frecuencia de 

edad de los pacientes intoxicados por picadura de alacrán va desde 1 año hasta 

los 83 años. Siendo el grupo más afectado el de los niños. 
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Gráfica 2.  Hora en que ocurrió  la picadura de alacrán. 

  

 

              Fuente: Hoja de recolección de datos. 

 

En cuanto al horario de presentación resulto ser la noche y madrugada los de 

predominancia con más del 50% de la presentación 
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Grafica 3. Sitio del cuerpo de los pacientes donde ocurrió la picadura de alacrán. 

 

Fuente: Hoja de recolección de datos.  

 

El sitio anatómico de la picadura del insecto fueron las extremidades con un 84%. 
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Grafica 4. Minutos que transcurrieron desde la picadura del alacrán hasta la 

atención médica. 

 

 

               Fuente: Hoja de recolección de datos. 

La mayoría de los pacientes se presentaron a solicitar atención medica durante los 

primeros 20 minutos tras la picadura del insecto en el 35.7% de los casos 
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Grafica 5.  Clasificación clínica de la intoxicación por picadura de alacrán. 

 

 

                   Fuente: Hoja de recolección de datos. 

 

La clasificación predominante en cuanto a la presentación clínica fue la leve en un 

86%. 

 

 



33 

 

Grafica 6. Medicación utilizada en el tratamiento de la intoxicación por picadura de 

alacrán. 

 

                  Fuente: Hoja de recolección de datos. 

La medicación utilizada fue predominantemente el analgésico 43.4% seguido del 

suero anti alacrán 34.6% y después los antihistamínicos y esteroides con un 

11.8% y 10.3% respectivamente. 
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Grafica 7. Frecuencia de presentación de la picadura de alacrán en cuanto al 

sexo. 

 

 

 Fuente: Hoja de recolección de datos. 

 

El género más afectado fue el femenino casi el 80% de los casos. 
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Grafica 8.  Relación entre la clasificación y la medicación empleada. 

 

 

                                                      GRAVEDAD/MEDICACION 

 

 Fuente: Hoja de recolección de datos.  

 

En relación entre la medicación empleada en relación al grado de intoxicación fue 

utilizado el suero anti alacrán de primera elección en la mayoría de los casos sin 

importar el grado de ésta. 
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Grafica 9. Relación entre la edad y la gravedad de presentación de la picadura de 

alacrán 

 

. 

                                                     EDAD/GRAVEDAD  

 

            Fuente: Hoja de recolección de datos 
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                                                                       XII. DISCUSIÓN 

 

De los 136 expedientes revisados de pacientes que acudieron al servicio de 

urgencias y quienes sufrieron picadura de alacrán se encontró que: La frecuencia 

de edad varía considerablemente ya que afecta desde el año de edad hasta los 83 

años, sin embargo el grupo más afectado resulto ser el de los infantes. En cuanto 

al horario de presentación resulto ser la noche y madrugada los de predominancia. 

El sitio anatómico de la picadura del insecto fueron las extremidades. La mayoría 

de los pacientes se presentaron a solicitar atención médica durante los primeros 

20 minutos tras la picadura del insecto. La clasificación predominante en cuanto a 

la presentación clínica fue la leve. La medicación utilizada fue predominantemente 

el analgésico seguido del suero anti alacrán y después los antihistamínicos y 

esteroides. El género más afectado fue el femenino. Y en cuanto a la relación 

entre la medicación empleada en relación al grado de intoxicación fue utilizado el 

suero anti alacrán de primera elección en la mayoría de los casos. 

    Pudo observarse que el personal del HGZ no 5 en el servicio de urgencias se 

apega medianamente a la guía de práctica clínica en el manejo de la intoxicación 

por picadura de alacrán y la mayor parte de los casos por desconocimiento de la 

misma, lo que nos llevaría a pensar en aumentar la difusión de esta situación entre 

el personal a cargo. 
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                                                                 XIII. CONCLUSIONES  

     De los 136 expedientes revisados de pacientes que acudieron al servicio de 

urgencias y quienes sufrieron picadura de alacrán se encontró que: La frecuencia 

de edad varía considerablemente ya que afecta desde el año de edad hasta los 83 

años, sin embargo el grupo más afectado resulto ser el de los infantes con más del 

30% de prevalencia. En cuanto al horario de presentación resulto ser la noche y 

madrugada los de predominancia con más del 50% de la presentación. El sitio 

anatómico de la picadura del insecto fueron las extremidades con un 84%. La 

mayoría de los pacientes se presentaron a solicitar atención medica durante los 

primeros 20 minutos tras la picadura del insecto en el 35.7% de los casos. La 

clasificación predominante en cuanto a la presentación clínica fue la leve en un 

86%. La medicación utilizada fue predominantemente el analgésico 43.4% seguido 

del suero anti alacrán 34.6% y después los antihistamínicos y esteroides11.8% y 

10.3% respectivamente. El género más afectado fue el femenino casi el 80%. Y en 

cuanto a la relación entre la medicación empleada en relación al grado de 

intoxicación fue utilizado el suero anti alacrán de primera elección en la mayoría 

de los casos sin importar el grado de ésta. 

    Pudo observarse que el personal del HGZ no 5 en el servicio de urgencias se 

apega medianamente a la guía de práctica clínica en el manejo de la intoxicación 

por picadura de alacrán y la mayor parte de los casos por desconocimiento de la 

misma, lo que nos llevaría a pensar en aumentar la difusión de esta situación entre 

el personal a cargo. 

     Como resultado de la investigación presentada es posible concluir que las 

características de los pacientes intoxicados por picadura de alacrán muestran 

características similares a los de la media nacional, pero al ser nuestra región 

zona endémica, es importante el conocimiento de guía de práctica clínica en 

cuanto al manejo médico de la misma sobre todo en edades vulnerables como 

serían los extremos de la vida que ya en estos pacientes fue donde se 

presentaron las intoxicaciones de mayor gravedad.  
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Es necesario disminuir el consumo de medicamentos innecesarios para el manejo 

de la misma por lo que será importante la difusión amplia de la guía de práctica 

clínica entre el personal de salud tratante. 
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                                                      XIV. ANEXOS 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

AÑO SEMESTRE ACTIVIDAD 
PROGRAMADA 

PRODUCTO ESPERADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2015 

Febrero Capacitación sobre 
metodología de 
investigación. 

 

Obtener la información 
necesaria para la 

elaboración de un 
protocolo de 

investigación. 
Marzo Planteamiento del 

problema 
Realización de bibliografía 

Investigación del tema 
Construcción del marco 

teórico 
Justificación 

Objetivos 
Hipótesis 

Materiales y métodos 
 

Seleccionar el tema de 
estudio basado en la 

formulación de la 
pregunta de investigación 

y las necesidades de 
ambos. 

Obtener un banco de 
referencias para la 

elaboración del protocolo 
Inicio de redacción de 

marco teórico. 
Abril - Revisión del proyecto por 

colaborador 
Completar la elaboración 
del protocolo de acuerdo 

a guía IMSS. 
Mayo Recursos humanos, físicos 

y financieros. 
Obtener el protocolo 

completo 
Junio 

 
 
 

Julio 
 

Cronograma de actividades Concluir el protocolo de 
investigación. 

Revisión con colaborador. Terminar el protocolo de 
investigación. 

 

2016 Enero-Mayo 
 
 
 
 

Junio 

Registro ante SIRELCIS Obtener respuesta 
favorable del CLIES. 

Autorización protocolo de 
investigación y respuesta 
puntual de revisores del 

CLIEIS. 
Espera de resultados para 
continuar con el proyecto. 

 

Esperar resultados. 
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                                                               Anexo 2  
 

 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ.NDMA.DE MÉi lCO 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA No. S 
COOROINACION CUNICA EN EDUCACiÓN E INVESTIGACiÓN EN SALUD 

CURSO OE ESPECIALIZACIÓN EN URGENCIAS MÉDICAS 

DR. VICENTE ROJAS CONTRERAS 
DIRECTOR DEL HGZ No. S DE NOGALES, SONORA 
PRESENTE: 

Por medio de la presente sol icito su autorización pa ra revisar los expedientes clínicas 

seleccionados para realizar el protocolo de investigación "CARACTERfSTlCAS DE LA PICADURA DE 

ALACRÁN EN URGENCIAS DEL HGZ No. S DE NOGALES, SONORAH
, esto con el objetivo de realizar 

la tesis, requisito indispensable para obtener el título de especialist a en Urgencias Méd icas. 

Tal V como lo señala en sus numera les la NOM 004 SSA3-2012, del exped iente clínico, la 

revisión será solo de carácter de investigación V enseñanza, guardando siempre la confidencialldad 

de los pacientes. 

Sin más por el momento me despido cordialmente de usted V esperando una respuesta 

f avorable a mi petición en Nogales, Sonóra al día 31 de mayo 2016. 
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Anexo 3 
 

Protocolo de investigación: 
 

“CARACTERÍSTICAS DE LA PICADURA DE ALACRÁN EN URGENCIAS DEL 

HGZ no. 5 de NOGALES, SONORA” 

Hoja de recolección de datos individual 

 
Número de folio: ___________________________     NSS: ___________________________ 

Todos los datos se obtendrán de los expedientes clínicos 

 

VARIABLE OPCIONES RESPUESTA 

Edad Años cumplidos  
Sexo 1.- Femenino 2.-  masculino.  

Sitio anatómico Región (es) del cuerpo donde 
ocurrió la picadura 

 

Horario Anotar la hora.  
Tiempo trascurrido de 

la atención 
Anotar el tiempo trascurrido  

Clasificación clínica de 
la IPPA 

1.Leve 
2.Moderada 

3.Grave 

 

Medicación empleada 1.- Suero anti alacrán 
2.- Esteroides 

3.- Antihistamínico 
                         4.- Otro 

 

Suero anti alacrán Cantidad de frascos  
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Anexo 4 
 

Protocolo de investigación: 
“CARACTERÍSTICAS DE LA PICADURA DE ALACRÁN EN URGENCIAS DEL HGZ no. 5 de NOGALES, SONORA” 

 

Hoja de recolección de datos General 

 
Folio Edad Sexo Sitio anatómico Horario Tiempo Clasificación Medicación Suero antialacrán 
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